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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BASCONCILLOS DEL TOZO

De conformidad con lo establecido en los arts. 49 y 56 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público que este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2014 adoptó el acuerdo de aprobar
inicialmente el Reglamento de Administración Electrónica del Ayuntamiento de
Basconcillos del Tozo. 

Durante los treinta días siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que estas no se presentaran, el
mencionado acuerdo provisional se entenderá definitivo. 

En Basconcillos del Tozo, a 12 de diciembre de 2014. 

El Alcalde-Presidente,
José María Ruiz Villalobos


		2015-01-05T11:11:57+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




